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oRDEN 74t20,t7, DE i9 DE ENERo, DE LA coNSEJeRíe oe MEDto AMBIENTE,
ADMINtsrRAclóH loctt- y oRoe¡¡lclóN DEL TERRtroRto, poR LA euE sE
firtoDtFtcA el anrícuLo 2.2. oE LA oRDEN 9574t2016, DE 21 DE DtctEMBRE
POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 2017 DE LAS AYUDAS
PARA COMPATIBILIZAR LA ACTIVIDAD GANADERA CON LA EXISTENCIA DE
POBLACIONES DE LOBOS, PERROS ASILVESTRADOS Y BUITRES EN LA
COMUNIDAD DE MADRID.

El extracto de la Orden ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madr¡d el 9 de enero de 2017. Los ataques al ganado que se produzcan con
poster¡or¡dad al plazo de presentac¡ón de solicitudes, tendrían que ser atendidos en
convocator¡as postér¡ores.

Se cons¡dera oportuno ampliar el periodo de presentación de sol¡citudes de
ayuda hasta el 1 de octubre de 2017 para evitar que los ganaderos afectados con
posterioridad al periodo previsto en la convocatoria tengan que esperar hasta una
nueva convocatoria para percibir nuevas ayudas.

Por todo ello y en ejercicio de las competenc¡as que me han sido atribuidas

DISPONGO

Artículo ún¡co - Mod¡f¡cación del artículo 2.2. de la Orden 3574/2016 de 21 de
diciembre

Se modifica el artículo 2.2 de la Orden 357412016, de 21 de diciembre, quedando
redactado de la-siguiente manera:

" 2. El plazo de presentac¡ón de solic¡tudes será desde el día siguiente a la publicación
del extracto de la presente convocator¡a hasta el 1 de octubre de 2017, si bien se
tendrán en cuenta las solicitudes presentadas después del cierre de la convocatoria
del año 2016. Los ataques producidos tras la finalización del plazo de presentación, se
tendrán en cuenta en la próxima convocatoria".

La Orden 357412016, de 21 de diciembre, de la Consejería de trledio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Terr¡tor¡o, aprueba la convocatoria para 2017
de las ayudas para compatib¡lizar Ia actividad ganadera con la existencia de
poblaciones de lobos, perros asilvestrados y buitres en la Comunidad de Madr¡d.

En su artÍculo 2.2 establece que el plazo de presentac¡ón de solicitudes será de
'15 días desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria, si bien
se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas después del cierre de la convocatoria
del año 20'16. Los ataques producidos tras la finalización del plazo de presentación, se
tendrán en cuenta en la próxima convocatoria.
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en forma de
extracto en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNTDAD DE MADRTD .

Madr¡d, a 19 de enero de 2017
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL

Fdo.: Jaime González Taboada


